
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministro de Defensa de fechas 25 de abril y 13 de octubre 
de 1977. se ha dictado sentencia, con fecha 20 de junio de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Daniel Lacarra Martínez contra resolución 
del señor Ministro del Ejército de fecha veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y siete, que denegó al recurrente 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, y contra la resolución de la misma 
autoridad de fecha trece de octubre de igual año, que deses
timó el recurso de reposición formulado contra la anterior, 
cuyos actos administrativos expresamente anulamos y dejamos 
sin efecto por no ser ajustados a derecho y, en su lugar, 
declaramos que el recurrente debe percibir dicho comple
mento con efectos económicos desde el día primero de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres; sin hacer imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dio6 guarde a VV. EE: muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1978.

 GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1834 ORDEN de 29 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de sep
tiembre de 1978 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Joaquín Otegui Campos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Joaquín Otegui Campos, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de mayo y 18 de octubre da 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:.

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso interpuesto 
por el Procurador don José Manuel de Dorremochea Aramburu 
en nombre y representación de don Joaquín Otegui Campos 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de nueve de mayo 
y dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y siete que 
anulamos como contrarias al Ordenamiento jurídico y decla
ramos que al recurrente asiste el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función con 
efectos desde la fecha en que ascendió a Sargento, condenando 
a la Administración a que practique la correspondiente liqui
dación para abonar al recurrente la cantidad que resulte, todo 
ello sin hacer la correspondiente condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1835 ORDEN de 30 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
8 de octubre de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Antonio 
Rodríguez Cervera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Sala Segunda 
de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de una,

como demandante, don José Antonio Rodríguez Cervera, quien 
postula por sí mismso, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra Resolución de la Subsecretaría del Aire de 
7 de marzo de 1974, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de 
octubre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado y desestimando asimismo el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto en su propio nom
bre y derecho por don José Antonio Rodríguez Cervera contra 
la Resolución de siete de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro, dictada por el Subsecretario del Aire, y contra la que 
desestimó el recurso de reposición contra la misma de fecha 
quince de junio del mismo año, denegatoria de la fecha de 
arranque que el recurrente pretende para el cómputo de sus 
servicios efectivos a la Administración Militar, debemos decla
rar y declararnos no haber lugar al mencionado recurso conten
cioso por hallarse ajustadas a derecho las Resoluciones recurri
das; sin declaración especial en cuanto a costas.

Así, por esta nuestra sentencia; lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa do 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

1836 ORDEN de 30 de noviembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
16 de junio de 1978 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Gardón No
gueiras.

 Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don 
José Gardón Nogueiras, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 3 de octubre de 1975 y 7 de febrero 
de 1976, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de junio de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimamos el recuros contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Gardón Nogueiras contra 
acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de tres 
de octubre de mil novecientos setenta y cinco y contra la de 
siete de febrero de mil novecientos setenta y seis que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto contra la primera, por las 
que se le denegó su ascenso a Comandante, debemos declarar 
tales acuerdos conformes con el ordenamiento jurídico; sin 
hacer especial imposición de costas.

Así, opr esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jursidicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que 6e cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

MINISTERIO DE HACIENDA
1837 REAL DECRETO 3164/1978, de 1 de diciembre, por 

el que se acepta la donación al Estado, por el Ayun
tamiento de Alcaudete de la Jara (Toledo), de un 
inmueble de 4.000 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcaudete de la Jara (Toledo) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de cuatro mil metros cuadrados, sito en su término mu-



nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la re
ferida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de la Lev del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Alcaudete de la Jara 
(Toledo) de un inmueble de cuatro mil metros cuadrados de 
superficie, sito en el mismo término municipal, denominado 
«Los Malagones», que linda: Al Norte y Este, con el río Geva
lo; ai Sur, con la carretera C-quinientos tres, y Oeste, con calle 
pública.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General dé Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Inte
rior para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

1838 REAL DECRETO 3165/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado, por el Ayun
tamiento de Vigo, de un inmueble de 14.000 metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con desti
no a la construcción de un Centro de Bachillerato 
Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Vigo ha sido ofrecido al Estado un 
inmueble de una extensión superficial de catorce mil metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la cons
trucción de un Centro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado, por el Ayuntamiento de Vigo, de un inmueble 
de catorce mil metros cuadrados de superficie, a segregar de 
otro de mayor cabida, sito en el mismo término municipal, 
que linda: Al Norte, fondo de saco, perteneciente a la finca 
matriz, sobre la que se lleva a cabo la construcción de un 
Centro de Enseñanza General Básica y viviendas de la Obra 
Sindical del Hogar y Arquitectura; al Sur, con la parcela 
diecinueve prima del polígono, en la que se emplaza un Cen
tro Sanitario de la Seguridad Social-, al Este, con finca de la 
que se segregará, sobre la que se está construyendo un edificio 
destinado a Centro Escolar, y al Oeste, calle Porriño.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad al tomo ciento noventa y nueve, folio ciento dos, fin
ca número diecinueve mil ciento ochenta y dos, inscripción 
primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Bahillerato Unificado y Polivalente.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de Centro de Bahillerato 
Unificado y Polivalente, dependientes de este último Departa
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen 
Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad dé cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

1839 REAL DECRETO 3166/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real), de un 
inmueble de 2.500 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino o la construcción de 
una Guardería Infantil.

Por el Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extención superficial de 
dos mil quinientos metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una Guardería 
Infantil.

Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se conside
ra de interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Almagro (Ciudad 
Real), de un inmueble de dos mil quinientos metros cuadrados 
de superficie, a segregar de otro de mayor cabida, sito en el 
mismo término municipal, en el paseo de la Estación, que lin
da: Al Norte, parcela de la que se segregará; al Sur y Este, 
camino de Daimiel, y Oeste, paseo de la Estación.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo cuarenta y cuatro, libro catorce, folio doscientos 
veintiséis, finca número mil ochocientos veintiocho, inscripción 
primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería Infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Sanidad 
y Seguridad Social para los servicios de Guardería Infantil, 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

1840 REAL DECRETO 3167/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado, por el 
Ayuntamiento de Guecho (Vizcaya), de un inmue
ble de 6.216,80 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un 
Centro de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Guecho (Vizcaya) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de seis mil 
doscientos dieciséis con ochenta metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción de un Centro 
de Formación Profesional

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Guecho (Vizcaya), 
de un inmueble de seis mil doscientos dieciséis con ochenta 
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, barrio 
de Algorta, en Fadura, que linda: Al Norte, pequeño terreno del 
señor Apoita y centro comercial de «Oicosa. S. A.»; al Este, 
propiedad de «Oicosa. S. A.»; al Sur y Oeste, nueva calle des
de la avenida de Salsidu que se dirige a Fadura.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Formación Profesional.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Centro de Formación Pro
fesional, dependientes de este último Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.


